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AVISO 
CLASIFICACIÓN Y TRASLADO DE CONTRIBUYENTES 

 
La Dirección General de Ingresos (DGI), avisa a los contribuyentes que, de 
conformidad a lo dispuestos en las Disposiciones Administrativas General No 
02-2016 “Clasificación de Grandes Contribuyentes”, y No 01-2019 “Clasifica-
ción de los Principales Contribuyentes”, serán catalogados atendiendo los 
siguientes criterios:  
 
Ingresos con rentas de actividades económicas. 
 

 Grandes Contribuyentes (GRACOS): con ingresos brutos anuales 
iguales o mayor a C$160 millones. 
 

 Principales Contribuyentes (PRICOS): con ingresos brutos anua-
les entre C$60 y 159,999 millones.   

 
Los contribuyentes luego de ser catalogados, tributarán el anticipo del IR 
como se establece en los artículos 56 y 61 de la Ley de Concertación Tribu-
taria y 43 de su Reglamento. 
 
La emisión de la constancia de no retención procede, únicamente para 
los GRACOS y se emite mensualmente a través de la VET.  
 
Para atender consultas relacionadas, contáctenos en el número 22489998.  

 
Managua, jueves 19 de enero de 2023. 
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